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Proceso Ejecutivo  

Radicado 2021-01217 

Tema Requiere demandante 
 
 

 

Incorpórese derecho de petición que dice la parte actora remitió para obtener los 

datos de la parte demandada, pero no aporta prueba del envió, bien sea físico  o 
electrónico, del citado derecho de petición. Previo a que le juzgado ordene oficiar,  

se requiere al demandante para que aporte  prueba del envió del derecho de petición 
a la EPS SALUD TOTAL. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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